
  

Lima, Jueves 2 de Abril de 1991 

tida; por lo que, la Dirección General de Reforma 
Agraria: y Asentamiento Rural, con fecha 91 de 
enero de 1981, ha solicitado la expedición de Ja 
presente Resolución. Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Gener-.1 de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%—Anrobar el procecimiente seguido 
para la declaración de caducidad del Título de 
Propiedad del predio Tústico “AGUALANT' de 149 
Hás. 8,200 m2. (Ciento Cuarenta Heciáreas, Ccho 
Mil Novecientos Metros Cuadrados), «1bicado en el 

distrito de Phara, provineia de Sandia, departa- 
mento de Puno. ¿ 

Artículo 2%—Declarar revertido al dominio del 

Estado, el predio rústico “AGUALANI son la ex- 

tensión que se señala en <el artículo anterior, 
Artículo 3%—Dejar a salvo el derecho cel ocu- 

pante para que lo haga valer conforme a ley. 
Artículo 4%—El Organo Ejecutivo . pertinente, 

solicitará al Juez de 'Tierras, ordene a los Regis- 
tros Públicos de Propiedad Inmueble, la. inscrip- 
ción del dominio del predio rústico “AGUALANT”, 
a favor de la Dirección General de Reforma Agra- 
ria y Asentamiento Rural. 

Regiístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORKEEA, Ministro de Agri- 

cultura,. S 3 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N 237—81—AG/DGRA/AR 

Lima, 19 de Marzo de 19S81, 

VISTOS: los expedientes relativos a la decita- 
Tación de ceducidad de los Títulos de Propiedas 
de i¡os precdios rússicos denominados “ALIANZA” 
de 4 Has. 5:6 m2., y “AREQUIPA T” de 3 Has. 
216 m2, de extensión superficial, ubicados en el dis- 
trito de Ayna, provincia de La Mar, departamento 
de Ayacucho; y, 

CONSIDERANDO: - 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 146 y 
261 de fechas 24 de agosto de 1938 y 29 de setiem- 
bre de 1939 de acuerdo ceon las prescripciones re- 
giamentarias de la derogada Ley 1229, se otorga- 
Ton a favor de don Antonio López Palomino y don 
Aiberto, Juzn y Manuel Torre Cavalcanti los Tí- 
tz_1los de Propiedad Nos. 2471 y 2733 correspori- 
dleptes a los predios rústicos denominados “ALIAN- 
Z£f' y “AREQUIPA. I” con las extensiones antes 
s_ena]adas y ubicados en el distrito de Tambo-Valle 
de -$ímaríba, actua'mente distrito de Ayna, pro- 
vincia de La Mar, departamento de Ayacucho, Tos 
mismos que fueron inscritos en el Libro Ne 16, Fo- 
lios 339 y 386, Sección Adjudicación Gratuita del 

_ ex-Padrón General de Tierras de Montaña; 
Quf por Resoluciones Directorales Nos. D595— 

78—?ZA——AYAC y 590-78-DZA-AY AC de fecha 5 de 
octubre de 1978, Ta ex-Dirección Zonal Agraria de 
£Yyacueho, ha declarado la caducidad de los Títu- 
los <%e Propiedad de los predios rústicos- denomina- 
dos “ALIANZA”: y “AREQUIPA T” en aplicación 
del inciso d) del Articulo 329 del Decreto Eey 22175 

+ QUIPA T” con las extensiones que se señalan en 
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— “Ley de Comunidades Nativas y de Decarrolo 
Agrario de las Regiones de Selva y Ceja ac Sclva” - 
por encontrarse dichos predios abandonados por 
sus propietarios; y ocupados €l primero por el po- 
sesionario de hecho don Gerardo Luján Terres y — 
el segundo por el posesionario de hecho dton A&;¡i 

, : a nulfo Torre Sía; 

Que, las eitadas Resoluciones Directorales al no: — 
haber sido apeladas han quedado legalnient: coM' 
sentidas; por lo que, la Dirección Genera: de Re=i 
forma Agraria y Asentamiento Rural, een fecha i 
15 de enero de 1981 ha solicitado la expedición 
la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina Generel de £se-" 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 191'-— Aprobar el procedimiento s-guida 
para la declaración de caducidad de les Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“ALIANZA” de 4 Has. 556 m2, (Cuatro HHeciáreas:. 
Quiñientos  Cincuentiseis Metros Cuadrados) y: 
“Arequipa I' de 3 Has. 216 m2, (CTres Ticciórensi - 
Doseientos Dieciseis Metros Cuadrados) de extem=" 
sión superficial, ubicados en el distrito de Ayna, - 
provincia de La Mar, departamento de Ayacucho.,: 

Artículo 2%— Declarar revertidos al dominio del 
Estado, los predios rústicos “ALIANZA” y “ARE- 

el Artículo amnterior. 
Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los oct 

pantes vara que lo hagan valer conforme a HLey.. 
Artículo 4%— El Organo Ejecutivo pertinente, so- 

licitará al Juez de Tierras, ordene inseriir a fa-: 
Yor de 1a Dirección General de Reforma Agraria y - 
Asentamiento Rural, el dominio de los precios rús= 
ticos denominados “ALIANZA” y “AREQUIPA T” 
en los Registros Públicos de Ayacucho. 

Regíctrase y comuníquese. : 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri 

cultura, - — 

RESOLUCION MINISTERIAT, 
N? 00238—81—AG/DGRA/AR 

Lima, 19 de Marzo de 1981. 

- VISTO: El expediente relativo a la declara»: 
ción de cadueidad del Título de Propiedad del pre=: 
dio rústico denominado “SANTA AGUEDA” de 54 
Has. 5,000 m2, de extensión superficial, ubicado 
En el distrito de Fernando Lores, provincia de May- 
nas, departamento de Loreto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema de fecha 22 de 
febrero de 1912, de acuerdo _ con las prez:ripciones 
reglamentarias de la derogada Ley 1220 y _su Re- 
glarpento, se otorgó a favor de doña Arueda 'Ta- 
pullima el Título de Propiedad Ne 227, correspón- 
diente al predio rústico denominado . “SANTA” 
AGUEDA”, con la extensión y ubicación antes se- 
haladas, el mismo que fue inscrito en el Folio 304 Libro 1, Sección Venta del ex-Padrón Cencral de 

= 

Tierras de Montaña, no así en el Registro de la — _ Propiedad Inmueble de Loreto; 
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